
PU:CAMINO, Diciembre 26 de 1984.— 

Al SeSer 

Intendente Municipal 

DE. JOEGL E. YOUNG 

SE EESPACNO... 

De nueatra mayor consideración: 

Cumplo en elevar a usted la MIDE-VAN 

que ente Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas, en 

Décima auinta Eesión Jrdinaria —tercera de prórroga—, realizada e 

día 19 de Diciembre del corriente a“o, al conniderar el Expte.: 1 

—551-84 D.E clava Expte. G-231-84 GUEWLI .111:41 CALLOS Ref: Sobre 

iisoal: 

Sancionándoeo la siguiente 

ORDENANZA:  

AnT:CULO 1°.—  Autortiase al Departamento &Mutile a transferir e 
  Dominio del SeilOr JUAN CALLOS GERMANIII, L.E N°4.68e 
domiciliado en oalle Lama N° 578, de curta ciudad, de conformide 
con loe términos de los Articulo 11°, Inciso 2° y 13°, correlatil 
y concordantes de la Ley N° el bien inmueble —exedente fi: 
lindero a su propiedad, identificado oatnutralmente cono: Cirount 
eripoidn 1 — Sección C — Malt:ina 176 — Parcela lo —Partida Inmob: 
ria 33543 Inscripción Ley 9.533 Articulo 4° — Plano 82-2-84 - 
perificie 28,91 m2.— 

ARTICULu 2°.—  ajase debidauente establecido que LOB k.:ORtOO y hoz 
  ríos que se irro,L.uen por la instrumentación del acl 
notarial, como así, loe que se devengaren por cualquier concepto, 
igual que la inscripción del bien inmueble ut—supra referido en ) 
registros de competencia, correrán por exclusiva ()tienta del recta 
te.— 

ARTICULO 'P.—  La airecolón de 28 astro y Oficina de Registro Fati 
niel del ::uniciplo, realizarán las registracionen 

rigor.— 

AhTICULO 4°.—  Comuni.uc,se al Departn.Jento Ejecutivo a sus efecto! 

Haga propicia la oportunidad para t 

darlo con la conside•ación adp, d 

ORDENANZA N° 444/84.— 

O. SAn 
PRESIDENTE 

NORDEDLA COAS., Otu:Dang 
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